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D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 18 
Racionamiento para Delegaciones Lo
cales dé esta provincia, correspondien' 

te a l mes de Febrero de 1947 
En fecha p r ó x i m a a la de la presen

te,Se remi t i rá a las Delegaciones L o 
cales de esta provincia, lás autoriza
ciones necesarias para extraer de lOs 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios parala rea l izac ión 
Qel racionamiento correspondiente 
al mes de Febrero de 1947, que debe
rán entregar al p ú b l i c o contra el corte 

las tiras de cupones de las sema-
^as 6, 7, 8 y 9 de la colección de 
Cupones correspondiente al primer 
semestre del a ñ o en curso. 
' E l racionamiento de m e n c i ó n 
constará de los siguientes a r t í cu los 

• y cuantía por cart i l la: 
D E L E G A C I O N E S D E C A B E Z A S D E 
* P A R T I D O 

a) Personal adulto. 
dación por cart i l la: 
A C E l T E . - 3 i 4 de litro, 

venta 5,80 pesetas l i t ro . j y pesetas 
* ración. 4.35 pesetas. 

Precio de 
—Importe 

A Z U C A R — 1 5 0 g r a m o s . - Precio 
de venta, 6,00 ptas. kilo.—Importe 
de la ración,'0,90 pesetas. 

A L U B I A S . - 2 0 0 gramos. - Precio 
de venta 5,75 pesetas k i lo —Importe 
de la r ac ión 1,15 pesetas. 

JABON..—200 g ramos . -P rec io de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas, 

C H O C O L A T E . — 1 0 0 grarnos.-Pre-
cio de venta, lOjOO pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión , 1̂ 00 peseta. 

C A F E . — 5 0 gramos. — Precio de 
venta, 35 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,75 pesetas. 

P A T A T A S . — 2 kilos.—Precio de 
venta. 0,95 pesetas k i l o . - Importe de 
a rac ión , 1,90 pesetas. 

b) Personal infantil . 
Rac ión por cart i l la: 
A C E I T E . - 3 / 4 li tro. - Precio He 

venta, 5,80 pesetas litro.— Importe 
de la rac ión , 4,35 pesetas. 

AZÚCAR. —800 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 4.80 pesetas. 

JABON.—200 gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,80 pesetas, 

P A T A T A S . - 2 ki los. - Precio de 
venta, 0,95 ptas. k i lo .—Impor te de 
la r ac ión , 1,90 pesetas. 

H A R I N A . — 4 k i lo s . -P rec io de ven
ta 2,00 pesetas kilo.—Importe d é l a 
r ac ión , 8,00 pesetas.. 

D E L E G A C I O N E S D E P U E B L O S 
I M P O R T A N T E S 

a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la: 
ACEITE .—1/2 l i t r o . - Precio de 

venta, 5,80 pesetas litro, - Importe de 
la rac ión , 2,90 pesetas. 

AZUCAR.—150 gramos.—Precio de 
venta, 6,00 pesetas ki lo.--Importe 
de la rac ión , 0,90 pesetas. 

J A B O N — 2 0 0 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo»—Importe de 
la rac ión , 0,89 pesetas. 

C A F E . — 50 gramos. — Precio de 
venta 3$> ptas. Jdlo. —Importe de la 
r ac ión 1,75 oías . 

P A T A T A S . — 2 k i l o s . - Préc io de 
venta, 0,95 pesetas k i l o . — I m p o r t é 
dé la r ac ión , 1,90 pesetas. 

b) Personal infantil . 
JRación por car t i l la . 
A C E I T E . — I i 2 litro. - Precio de 

venta, 5,80 pesetas litro.—Importe de 
la r ac ión . 2,90 pesetas. 

A Z U C A I V - 8 0 0 gramos—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe 
dé l a rac ión , 4,80 pesetas. 

JABON.-^-200 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kiJor—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetás. 

H A R I N A — 4 k i l o s . - P r e c i o de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de"* la 
rac ión , 8;00 pesetas. 

P A T A T A S . — 2 kilos. — Precio de 
venta 0.95 ptas. kilo.—Importe de la 
r ac ión 1,90 ptas. 

D E L E G A C I O N E S D E R E S T O 
D E P U E B L O S ^ 

a) Personal adulto. 
Ración por cart i l la; 

. ACEITE.—1/2 litro. — Precio dé 
venta, 5,80 pesetas li tro. — Importe 
d é la rac ión , 2,90 pesetas. 

AZUCAR.—150 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 ptas.—Importe de la 
rac ión , 0,90 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i lo Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 



C A F E . — 5 0 gramos. — Precio de 
venta 35 ptas. k i l o . — Importe de la 
r ac ión 1,75 ptas. 

P A T A T A S . — 2 kilos. — Precio de 
venta 0,95 ptas. k i lo .— Importe de la 
r ac ión 1,90 ptas. 

fe) Personal infantiL _ 
Rac ión por carti l la. 
A C E I T E . - 1 / 2 li tro, — Precio de 

venta, 5,80 pesetas litro,—Importe de 
la rac ión 2,90 pesetas. 

AZUCAR.—800 ' g r a m o s . P r e c i o 
de venta,'6,00 pesetas kilo.—Impor
te de la ración, 4,80 pesetas. 

JABON,—100 gramos.—Precio de 
de venta 4,00 pesetas,—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas 

P A T A T A S . — 2 kilos. — Precio de 
venta, 0,95 ptas. kilo.—Importe de la 
ración 1,90 ptas. 

H A R I N A ,- - 4 kilos. - Precio de 
venta, 2,00 pesetas kilo,—Importe de 
la r ac ión , 8,00 pesetas. 

Esta Delegación no verificará asig
nac ión alguna de patatas en tanto no 
sea solicitado cupo de las mismas 
por los Alcaldes Delegadas Locales 
de Abastecimientos y Transportes, 
quienes en su solici tud h a r á n cons
tar la cantidad que precisan. 

E l a r t í cu lo H A R I N A en el racio
namiento infantil será suministrado 
ú n i c a m e n t e á aquellas cartillas que 
se encuentren inscritas a efectos de 
este ar t ículo en sust i tución eje pan. 

De acuerdo con las vigentes dis
posiciones, los señores Alcaldes De
legados' Locales de Abastecimientos 
y Transportes^ c o m u n i c a r á n al pue
blo y detallistas, por medio de ban
dos, edictos u otros medios de difu
s ión, los m ó d u l o s de rac ión , precios 
y cupones que corresponden cortar 
para la adqu i s ic ión dé los raciona
mientos. 

^Asimismo exigirán las oportuiias 
l iquidaciones de cupones que justi
fiquen la retirada del racionamiento 
por parte del personal beneficiario. 

L o que se hace públ ico para ge
neral con(^ ímien to -y cumplimiento. 

León , 7 de~ Febrero de 1947. 
457 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Patrimonio Forestal del Estallo 
Región Centro.—Brigada 3 * 

S U B A S T A D E P A S T O S 
Monte de «Río-Camba». 
Ayuntamiento.— Cea. 
Año forestal l§46-47. 
E l 20 de febrero a las 12 de la ma

ñ a n a , se s u b a s t a r á n por pujas a la 
l lana los ppstos sobre 500 hec tá reas 
del monte de «Río Camba» propie
dad del Estado. L a base de la subas
ta es de 6.000 pesetas. 

Puede examinarse el pliego de 
condiciones en: 

Distrito Fores ta l .—León, 
Patr imonio Fores t a l .—Vaüado l id . 

Domic i l io del Guarda Forestal.— 
Almanza . 

Secretar ía del Ayuntamiento.— 

Val ladol id , 6 de Febrero de 1947. 
— E l Ingeniero de la Brigada, Juan 
Je sús Mol ina . 
445 ' N ú m . 67.—36,0D ptas. 

iiii «n i i -n—r — — 

IdmlntstracíiiD mimlclga! 
Ayuntamiento de 

L a Antena ' 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas municipales que han 
de servir de base para la confección 
del repartimiento general de usos y 
consumos del ejercicio de 1947 y su
cesivos, se hal lan de manifiesto ai 
públiGo en la Secretar íá del mismo 
por espacio de quince d ías , a fin de 
que los habitantes del t é rmino pre
senten contra las mismas las recla-
mac ioñes que estimen pér t inentes . 

L a Antigua, 30 de Enpro de 1947.— 
E l Alcalde, H , Mar t ín . 4Ó6 

Aprobadas por 'los Ayuntamientos 
que a coritinuacion se relacionan, 
las Ordenanzas qué regulan los i n 
gresos del presupuesto munic ipa l 
Ordinario de 1947, quedan expuestas 
al púb l i co en la Secretar ía respec
tiva, por espacio de quince-días , para 
oír reclamaciones. 

Vi l l aza la 404 
Pobladura de Pelayo García 407 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, él Presu
puesto Mun ic ipa l Ordinar io para el 
actual ejercicio de 1 9 4 7 , se hal la 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y.en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

L a Antigua 406 
Pobladura de Pelayo García " 407 
Vegacervera 408 
Sabero « 433 
Gusendos de los Oteros 423 
Carrocera 443 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico-farmacéut ica gra
tuita, durante el año 1947, se hal la de 
manifiesto al púb l ico , en 1̂  Secreta
r í a munic ipa l , con el fin de oír re
damaciones, por espacio de ocho 
d ía s . 

Vegacervera 
Cimanes del Tejar 

408 
425 

Admioisíraslon de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVA 
DE LEÓN 

Recurso húmero é9. — ATio l 9 M 
Don Federico de la Cruz Presa, Se> 

cretario de la Audienc ia provin
cial de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado l á ^ g u i e n t e sentencia; 

Sentencia número 6 
Señores: D . Félix Buxó Martín 

Presidente; D , Gonzalo Fernández 
Valladares, Magistrado; í), José Me
dina Garijo, ídem; D . W a l d o Meri-
no. Vocal ; D , J o a q u í n M , Echega. 
ray. Vocal . . 

E n la ciudad de León a 17 de Sep. 
tiembre de 1946. —Visto por el Tri
bunal Contencioso - Administrativo 
de esta capital, el Recurso promoví. 
do por el Letrado D. Alvaro Tejeri' 
na, a nombre del Excmo. Ayunt 
miento de esta poblac ión , centra 
fallo íiel T r i b u n a l EconómiCo-Ad 
ministrativo de esta provincia de 30 
de A b r i l de 1934 reca ído en recla
m a c i ó n formulada por D . Basilio 
San Miguel Herrero, declarando nu
las las cuotas asignadas al mismo enj 
un p a d r ó n de contribuciones espe
ciales por pav imen tac ión de callesy 
plazas, habiendo sido parte el señor 
F isca l de la ju r i sd icc ión . 

Fallamos: Que desestimando el 
recurso interpuesto por el Excelen
t í s imo Ayuntamiento de esta ciudad 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus par tés el fallo dictado 
por el T r ibuna l Económico-Admi
nistrativo de esta provincia en 30 de 
A b r i l de 1934 por el cual se acuerda, 
estimando la r ec l amac ión anular las 
cuotas seña ladas en el p a d r ó n pot 
con t r ibuc ionés especiales por pavi
m e n t a c i ó n a cargo del réclamánte 
D . Basi l io San Miguel Herrero, de
biendo devolvérsele el depósi to cons
tituido, tan pronto como sea firm6 
este acuerdo. 

Así por esta nuestra sentencia d^ ' 
i ini t ivamente juzgando, lo proríuB-
ciamos, mandamos y firmamos.-' 
Fél ix Buxó Mar t ín . - -Gonza lo : Fer
n á n d e z Val ladares ,—José Medina.-" 
W a l d o Mer ino .—Joaqu ín M . Ecbe-
garay.—Federico de la Cruz Presa.» 

Es copia-de su original respectivo, 
Y para que conste y remitir al Exce
len t í s imo Sr, Gobernador civil ^ 
esta provincia, se extiende y firma Ia 
presenté en León a 27 de Enero ofi 
1947, para su pub l i cac ión en el j*0' 
LETIN OFICIAL de la misma. - E l 
cretario, Federico de la Cruz,—V|st0 
bueno: E l Presidente, Fél ix Buxó. 



ftecarso número 11.—Ano 1942 
r»rtn Federico de la Cruz Presa, Se 

rretario del Tr ibuna l Provinc ia l 
de lo Contencioso administrativo 
de León-
Certifico: Que por este T r i b u n a l se 

ha dictado la sentencia que a conti
nuación se copia: 

Sentencia n ú m . 10 
Señores: D . Fél ix Buxó Mart ín , 

presidente: D. Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Magistrado; D . Isaac Jo-
s¿ Medina Garijo, idem; D. J o a q u í n 
H -Echegaray, ^ c a i ; D . Cipr iano 
Merino Velascp, mem. 

En la ciudad de León, a cinco de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y seis. • . 

Vistos lo autos contenciosos admi
nistrativos, seguidos a instancia de 
¿ . Pedro Pérez Rodríguez, D. Ma 
nuel Fe rnández Andrés , D , Felipe 
Santos Diez y D. Segundo Santos 
Merino, vecinos de Campo de V i l l a -
videl, en recurso de plena jusisdic-
ción contra el acuerdo que dicho 
Ayuntamiento hubiere adoptado al 
conceder autor izac ión al vecino de 
Campo de Vi l i av ide l para construir 
un edificio de nueva planta en la 
Plaza dst Pueblo, s in atenerse a la 
línea antigua, procedimiento segui
do entre partes, como actores, los 
expresados D. Manuel , D. Felipe, 
D. Santos y D. Segundo, hoy con ía 
representación del Letrado D. Fer
nando Alonso Burón ; la Admin i s 
tración coqio demandada^ represen
tada por el Sr, F i sca l de esta juris
dicción. 

Fallamos: Que sin entrar en el 
fondo del asunto, debemos declarar 
y declaramos procedentes la excep
ción de incompetencia a fegada por 
el Sr. Fiscal y en su consecuencia, 
desestimar por tal Qausa el recurso 
interpuesta por D; Pedro Pérez Ro
dríguez y D . Manuel, F e r n á n d e z A n 
drés, contra el acuerdo del Ayunta
miento de Campo de Villávidel de 
fecha 28 de Agosto de 1942 por no 
acceder a l a suspens ión y demol í 
ción de unas obras de edificación 
que realizaba D. Fortunato Santos 
én la Plaza del pueblo'de Campo de 
Viliavidel, sin la áü ío r ízac ión del c i 
tada Ayuntamiento, sin expresa con 
dena de costas, y a su tiempo comu 
Qiquese a éste la presente resolución, 
con devolución del expediente y pu 
ohquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

Así por esta nuestra sentencia, de-
unitivamentejuzgando, lo pronun 
ciarnos, mandamos y firmamos.— 
f eiix Baxó.—Gonzalo F. Valladares, 
isaac J. Medina .—Joaquín M . Eche-
saray.-Cipriano G. Velasco. 
" y de su respectivo original. 
t, para que conste y remitir 
^xcmo 0 

al 
Sr. Gobernador c iv i l de la 

en V|lnC*ai*a efectos de pub l i cac ión 
ei BoLETIN OFICIAL, se l ibra y fir-

cho HPresente en Leóli ' a veintio-
de Enero de m i l novecientos 

cuarenta y siete. —Federico de la 
C r u z . - V . 0 B.0: E l Presidente, Fé l ix 
Buxó. - 365 

Recurso n ú m . 54.—Año 1934 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario de la Audiencia Prov in
cial de León. 
Certifico: Que por este T r i b u n a l se 

ha dictado la siguiente sente'ncia: 
Señores: D . Fél ix Buxó Mart ín, 

Presidente; D . Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Magistrado; I>. Isaac José 
Medina, Garijo, idem; D . W a í n o Me
rino, Vocal ; D . J o a q u í n M . Echega
ray, idem. 

E n la ciudad de León, a dieciséis 
de Septiembre de "mil novecientos 
cuarenta y seis. - ' 

Visto por el T r ibuna l de lo Con
tencioso-Administrativo de esta pro
vincia , el recurso promovido por el 
Letrado D. Alvaro Tejerina, a nom
bre del Excmo. Ayuntamiento de 
León, contra el fallo del T r ibuna l 
E c o n ó m i c o Administrat ivo de esta" 
provincia de 30 de A b r i l de 1934 re
ca ído en r ec l amac ión formulada por 
D. Miguel A m a r o Rodr íguez , decla
rando nulas las cuotas asíg ladas a l 
mismo por contribuciones especia
les, habiendo sido parte el Sr. F i sca l 
de la ju r i sd icc ión . 

Fallamosr-Que desestima ido el re
curso interpuesto por el Excelentís i
mo Ayuntamiento de esta capital, 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes el fallo dictado 
por el Tr ibuna l E c o n ó m i c o - A d m i 
nistrativo de esta provincia en 30 de 
A b r i l de 1934, por el cual de declara 
1.° Desestimar la petición del . recla
mante en orden a que se declare la 
exención del edificio destinado a Se
minario conciliar. 2.° Anu la r las 
cuotas asignadas a los reclamantes 
en el p a d r ó n de la expresad*, contri
buc ión , debiendo proceder el A y u n 
tamiento a formar respecto a ellos 
un p a d r ó n parcial , previo cumpl i 
miento, de lo prevenido ep el ar t ícu
lo 537 del Estatuto Mun ic ipa l , to
mando como punto de partida para 
determinarlo correspondiente a la 
pav imen tac ión de la calzada, el 
treinta y tres con treinta y tres por 
ciento del iftiporte total de las obras. 

Así por esta nuestra^entencia, de< 
finitivamentejuzgando, 4o pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Félix Buxó Mart ín .—Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares. —Isaac José Me
d ina .—Joaqu ín M , Echegaray,—Fe
derico de la Cruz Presa. 

Es copia de su original respectivo. 
• Y para que conste y, remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador C i v i l de la 
Provincia , para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, se ex
tiende.y firma la presente en León , 
a veintiocho de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y seis.—Federico 
.de la Cruz.—V.ü B.0: E l Presidente, 

' Fél ix Buxó. - 366 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Astorga 

Relación nominal de los encarta
dos en expediente de responsabilida
des polí t icas, cuyos expedientes han 
sido sobreseídos por la Comis ión l i 
quidadora, en vir tud de lo que se 
deja sin efecto por medio del presen
te, todas las medidas precautorias 
adoptadas en tales procedimientos» 
incluso los nombramientos de admi
nistradores, interventores, etc.; se 
cancelan las anotaciones preventi
vas que se hubieren producido y 
cuantas diligencias se acordaron por 
vir tud de lo- prescrito en la Ley 
de 27 de Septiembre de 1940, devol
v iéndose a los interesados los bienes 
intervenidos y sus productos l íqu i 
dos. 

Nicasio Alvarez Lu i s 
R a m ó n . A n t ó n F e r n á n d e z 
José Ar i a s Valverde 
Luis Arias de la Varga 
Generosa Alvarez de la Fuente 
Marcelino Ar ias Pérez 
Miguel Benavides Natal 
Restituto Benavides J u a n . 
Silvestre Benavides Natal 
Santos Blanco Cela 
Santiago Benavides Conde 
Baltasar Carro Carro 
Jacinto Carro Calvo 
Andrés Cabezas García 
Gregorio Carrera Salvadores 
R a m ó n Calvo Fuertes 
J e s ú s Catalina Garc ía 
An ton ia Cuevas Ramos 
Mateo Calvo Calvo 
Andrés Calvo Mart ínez 
Manuel Calvo V i d a l 
José C a n a l e s / i a l á n 
Manuel Diez Iglesias 
Péd ro Diez Alvarez 
Matías F e r n á n d e z Mayo J 
Darío Ferrero Domínguez 
Esteban F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Bernardo Fre i ré García 
Angel Fresco Cuervo 
Basi l io F e r n á n d e z García 
Dositeo F e r n á n d e z Moure 
Mateo González Garro , • 
Rogelio Guerra Redondo 
Benjamín García García 
Hermenegildo García García 
José García Rodr íguez 
Porfirio González F e r n á n d e z 
Eleuterio García D u e ñ a s 
Salvador González Mart ínez 
Benito Gin^eno Barral lo 
Cesáreo García Rodríguez . 
Caye tano .Garc ía Alvarez 
J e r ó n i m o García García 
Félix González Jacome 
Mart ín García Pérez 
Inés de la Hoz Rabanal 
Lisardo J u á r e z Mart ínez 
Francisco López Prieto 
SilvestYe Lastra VillaJfáñez 
Venancio Lozano Prieto 
Mart ín Lozano Prieto 
Leopoldo Mal i l l a Vega 
Ramiro Moro T o m é 
Manuel Mart ínez López 
Santiago Miranda Nieto 



Alfonso Merino Ramos 
Andrés Mart ínez Blanco 
Ignacio Mart ínez Cabezas 
Felipe Mart ínez Mart ínez 
Antonio Martínez Rivero 
Leandro Martínez Alvarez 
José P e ñ a Castellano 
Pablo Pinos Gómez 
Manuel Pérez Tora l 
Rafael Péréz Rojo 
Higin io Pérez Rojo 
Demetrio Prieto Méndez 
Ci r i lo Pérez Villafañe 
Felipe Pérez Arias 
José Rebaque Cans>eco 
Angel Rodríguez García 
José Redondo Alvarez 
Vicente Sendino * 
Ceci l ia San Juan F e r n á n d e z 
Agust ín Sánchez García * 
Enr ique S a n t a m a r í a Suárez 
Fernando Serrano Alvarez -
Miguel Vicente García 
Y para que sirva de notif icación 

en forma, no solo a-dichos interesa
dos, sino a cuantas personas o auto
ridades corresponda, se extiende la 
presente en Astorga, a diez y ocho 
de Enero de mi l novecientos cuaren
ta y siete,—César Apar ic io y de San
tiago.—El Secretario jud ic ia l . Vale
riano Mart ín . 357 

J m g á d o municipal de León 

D o n Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez munic ipa l accidental de Ista 
ciudad, . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

ba l c i v i l , en*ejecución de sentencia 
que en este Juzgado se sigue con el 
n ú m e r o 174 de 1946, a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, contra D , Isidoro Pérez 
Santos y D , Miguel V i d a l López, so
bre r ec lamac ión de cantidad, he 
acordado seña la r para la ce lebrac ión 
de la subasta de las fincas embarga
das qute luego se desc r ib i rán el día 
ocho de Marzo próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Como de la propiedad de D. Se
bas t i án Pérez Fe rnández , en el tér
mino de Montejos, Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen. 

Una tierra, barrial , al sitio de Ba
r r i a l del Bosallo, de cabida 3 h e m í -
nas o 28,17 áreas , que l inda: a l Sa
liente, con T o m á s López; Mediodía, 
camino: Poniente, Paula Pérez, y 
Norte, Bernardo López; tasada en 
seiscientas pesetas. 

Otra tierra, al sitio de la Carr ico-
sa, de 3 heminas o 28,17 áreas , que 
l inda: al Saliente, con Melchor Pé
rez; Mediodía, parte común ; Ponien
te, Paula Pérez, y Norte, fincas par
ticulares"; tasada en quinientas pe 
setas. 

Otra tierra, en el Onceni l lo , de dos 
heminas o 18,78 áreas , que l inda: al 
Saliente, con fincas particulares; Me 
diodia , Francisco Fe rnández ; Po
niente, camino, y Norte, J u l i á n Gon

zález; tasada en trescientas setenta y 
cinco pesetas. 

Una v iña , junto al puente, de ca
bida de dos heminas o 18,78 áreas , 
que l inda: al. Saliente, con Isidoro 
Fe rnández ; Mediodía, F ro i í án Fer
nández ; Poniente, T o m á s F e r n á n d e z 
y Norte, herederos de Marcos Fer
nández ; tasada en ochocientas pe
setas. 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Montejos, calle de la Cuesta, sin 
n ú m e r o , que l inda: derecha entran
do, con casa de T o m á s López; iz
quierda, calle públ icaf espalda, casa 
de herederos de Angel Pérez, y fren
te, calle de la Cuesta; se compone 
de planta baja y piso pr incipal , 
construida de tierra y cubierta de 
teja-

Advir t iéndose se ha l lan s in ' suplir 
la falta de t í tolos de propiedad; no 
admi t i éndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo y 
que para tomar parte en. la subasta, 
d e b e r á n loscl ici tadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en Elstabiecimiento destinado al 
efecto, él diez por c íenlo efectivo del 
valor de los inmuebles que sirve de 
tip5 para la subasta,,sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

León, siete dePebrero de líul rio-
vecientos cuarenta y áiete — Li sándro 
A l o n s o . — E l Secretario, Jesús G i l . 

454 Nútij . 65.—76,^0^tas. . 

Cédulas de ci tación 
P o r vir tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta v i l l a 
de L a Veci l la y su partido, en pro
videncia de hoy, se cita^ llama-y em 
plaza a Manuel Lobo, vecino de E l 
P ino (Oviedo), que el día 7 de Agos
to de 1946 y en el pueblo de Vega-
cervera, vend ió dos novillas ¡¡en la 
cantidad de 6.000 pesetas a Indalecio 
Mart ínez Gutiérrez, a fin de ^[ue en 
el t é r m i n o de diez d ías comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de reci
birle dec la rac ión sobre indicado he
cho, bajo los consiguientes aperc ib í 
mientos si dejare de comparecer. 

Así ' lo dispuse en sumario n ú m e 
ro 58 de 1946, que se instruye en este 
Juzgado, por hurto, contra el referi
do Indalecio Martínez, 

L a Veci l la , a 16 de Enero de Í947 
— E l Secretario Jud ic ia l , B . F i l e m ó n 
Ibarreche. . 377 

E l Sr, Juez de ins t rucc ión de esta 
c iud de Burgos y su partido, en pro
veído de hoy dictado en sumario 
25 46 por robo ha acordado se cite a 
la fiadora Matilde Iglesias Blanco, 
que al parecer reside en León, ba 
r r io de Santa Ana , n ú m . 12, a.fin de 
que en el t é rmino de diez d ías , £ 
partir de la pub l i cac ión de esta cé 
dula, comparezca en este Juzgado y 
presente al procesado Mario Grande 
González y que parece l e r se l lama 
J u l i á n Mata Iglesias; a p e r c i b i é n d o l a 

que de n a veridcarlo se llevará ^ 
cabo lo preceptuado en el art. 53^ 
en re lac ión con el 532 de la Ley ê 
Enjuiciamiento Cr imina l . 

Y para que le sirva de citación 
mediante su inserc ión en el Boletin 
Oficial de está provincia, expido la 
presente en Burgos a 5 de Febrero 
de 1947,—El Secretario jud ic ia l , L i . 
cenciado, E m i l i o Corra l , 42^ 

Requisitoria 
Por la presente se cita y emplaza 

a Inocencio Antóíi Aguado, de 3̂  
años , casado, jornalero, hijo de Fe, 
derico y Josefa, natural de Vallado-
l i d , vecino de León, carretera de 
Trobajo,4etra L . , hoy en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
esta Fisca l ía P rov inc ia l de Tasas, 
sita en la Avenida del Padre Isla, 
n ú m . 11,1.° y 3.° á ñ h de constituir
se en pr i s ión por espacio^ de cien 
días por no haber satisfecho la mul
ta impuesta de 1.000 pesetas como 
consecuencia del expediente núme
ro 15.284 instruido contra el mismo, 
rogando a cuantas Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Jud ic ia l sepan 
del mismo procedan a su detención 
o ingreso en la Pr is ión m á s próxima 
dando cuenta a esta Provinc ia l . 

León. 6 de Febrero de 1947:-EI 
Fiscal Provinc ia l de Tasas (ilegible). 
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ANUNCIO OFICIAL 

CENTRO DEILEBRW DEM 
Por Orclen de la Di recc ión Gene

ral de Correos y Telecomunicación,, 
sé conveca a concurso para dotar a 
la Oficina de Telégrafos de Astorga 
de local a d é c u a d o para Almacén de 
material Telegráfico, con vivienda 
para el Guarda del mii&no por tiem
po de cinco años , que p o d r á n pro
rrogarse por la táci ta , indefinida' 
mente, y sin que el precio máximo 
de alquiler exceda de hueve m i l p?' 
setas anuales. Las proposiciones 
p re sen ta rán durante los veinte día 
siguientes al de la pub l i cac ión de 
éste anuncio en el BOLETÍN OFICIA1' 
de la provincia, a las_ horas de ofici' 
ña s en la referida Ofic ina de Telé
grafos de Astorga, pudiendo antes 
enterarse al l í quien lo desee, de laíi 
bases del concursor » 

León, 4 de Febrero de 1947.-El 
Delegado-Jefe del Centro (ilegible)* 

403 N ú m . 68.—34^50 j3taŝ  

L E O N 

Imp. de la D ipu tac ión provincia 
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